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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, §h su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930* establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,:ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa^ haciéndola extensiva incluso a:los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el; criterio 
legal;,de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

J, Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria,: constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por,ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención para la cual se solicita 
el privilegio de modelo de utilidad, y según se expresa en eL 
enunciado de esta me¿pria descriptiva, se refiere;a una caja 
de conexiones perfeccionada, la cual está considerablemente 
mejorada en su estructura respecto a otros dispositivos exis­
tentes en el mercado dé análogas finalidades.

El dispositivo se caracteriza porque sobre las 
paredes laterales de la caja se hallan practicadas una venta! 
ñas para el paso de los conductores, disponiendo de unos ta­
ladros a ambos lados de cada ventana para la fijación de un' 
dispositivo en el que se concentran todos los conductores, 
para^después dirigirlos directamente hacia el interior de ca 
ja mediante el ciirvado lateral que presantan las paredes de 
tal dispositivo concentrador de conductores.

La novedad de esta caja de conexiones de basa en 
la pieza Concentradora de conductores, íá'rcual esta consti­
tuida por un cuerpo monopieza que comprende un cuello cilin­
drico donde tienen acceso los conductores, los cuales van prd 
tegidos por un tubo Bergman 6 similar, prolongándose el cita 
do cuello en una boquilla aplastada de sección interna en al 
tura correspondiente al diámetro del conductor y con paredes 
laterales ventajosamente curvas para dirigir los conductores 
hacia el interior de la caja, evitando su atrancamiento ó trc 
piece.

Para complementar la descripción que seguidament 
sé va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­
sión de las características del invento, se acompaña a la pre 
sente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas figura 
representan lo siguiente:

Figura 1.- Representa una pérspectiva de todos le
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se ?componentes del dispositivo por separado y en posición de 
encajados. . .

. Figura 2.- Representa una sección longitudinal 
dél dispositivo concentrador de conductores. ;

Figura 3-^ Representa una vista frontal del dis­
positivo concentrador de conductores
- } A la vista de las figuras, puede observarse el
cuerpo de la caja (l) de forma rectangular lo mismo que la t 
pa (2); dicha caja de conexiones (l) presenta una ventana 
(3) en cada una de sus cuatro caras laterales y ocupando casL 
toda su extensión, existiendo a ambos lados de cada ventana
(3) =KúR'..taladro (4) operativamente.dispuestos para recibir 
selectivamente los órganos de fijación (5) de un dispositivo 
concentrador (6) de entrada de los conductores (7), el cual 
está integrado por un cuello cilindrico (8) de acceso a los 
conductores (7) prolongándose por uno de sus extremos en una 
boquilla aplastada (9) de paredes laterales curvadas para la 
fácil introducción 6 acceso de los conductores (7) a la caja 
de conexiones (l). El citado dispositivo (6) constituido por 
un cuerpo monopiezase prolonga lateralmente en sendas pletj^ 
ñas (10) con unos taladros (ll) coincidentes con los taladro
(4) de la caja (l) por donde se fijan ambas piezas mediante 
los órganos de fijación (5). Para la protección de los conduje 
tores (7) existe un tubo Bergman ó similar (12) que les envú 
ve en la zona correspondiente al dispositivo concentrador (6'

Como puede apreciarse en la figura 2, los conduc^ 
res (7) penetran a través del cuello cilindrico (8), para a 
continuación pasar a la caja de conexiones (l) sin que se attan 
quen ni tropiecen debido a las paredes curvas que presenta 1¡ 
boquilla aplastada (9). Vemos pués que los conductores (7) no
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Hecha la descripción ,a que se refiere la memoria 
que.antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que'pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobrePropiedad Industrial, establece como no patentables, 
en! su apartado, tercero, " los cambios d e f  orma,;dimen s i on es, 
projporciones y materias de un objeto ya, patentado" fijando 
asi'el%criter déí legislador en el sentido de que paten-
tada?nna idea qué pueda dar lugar a unatrealidad práctica 
e¡ iRdustrializable , nadie podrá apoyarse i ella¡para, a ;
pretexto;de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentar la \óómo nueva y propia. . -

Este principio, en cuanto aí alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por. numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ^ 
elias, corno más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de. 1959! 20 de marzo 'de 1964 y otras.

r Establecido el concepto expresado¡en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar: .

^  ÑOTA DE REIVINDICACIONES
' En resumen^ el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá, sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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' 1 ' 15.- CAJA DE CONEXIONES PERFECCIONADA, del tipo 
en el que las paredes de la caja presentan practicadas de
origen ventanas capéces de permitir el paso de varios conduc­
tores^ párácterizada esencialmente porque; a ambos lados de 
cada'ventana existen! taladros operativamente dispuestos pa- 
rairecibir selectivamente los órganos de fijación de un dis-
positivo ¡.concentrador, de' entrada ide los conductores integra-
doimédiante un cuerpo monopiezá qué'comprende* un cuello ci-
lindricojdonde tienen acceso loslcónductores y su tubo'pro­
tector, prolongándose dicho''YCueÍÍ'ó̂ 'porJ¿'imÓ'-*de.' sus^extrémbs '
en., una boquilla aplastada de sección interna en altura corres

" / - 'í *' " *"* .' -- pqndiente al diámetro del conductor yícón^paredes laterales.
ventajosamente curvas que^dirigen directamente los conducto-
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'Y? ' ..' ,1; 7 " -, , ' á y - , r .  resihaciá'eiintérior dé la caja.';." ' ̂  *- ..-''.i;---.".'.
! 1 ' 2&.- S e  reivindica por últiinó, corno objeto sobre
él ̂ cual há de recaer ̂ el';Modelo de Utilidád que se solicita

' -,.' ^
por: , CAJA DE CONEXIONES PEKFBCCIONADA.
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iejmemoria que cónstéi de siete páginas mecanografiadas y .
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dibujos ''adjunto \ '
 ̂ Madrid, 28 de marzo de í.97i
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